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Secretaría.- A Despacho del señor Juez el presente proceso verbal 

con lo resuelto por el Tribunal Superior de Cali - Sala civil, Mag. 

Ponente JORGE JARAMILLO VILLAREAL mediante providencia de mayo 20 de 

2023 en la cual confirmó y modificó la sentencia de primera instancia 

proferida por el despacho dentro del proceso verbal promovido por 

BARTOLOMÉ ESCANDELL MARI contra ALLINAZ SEGUROS S.A. y JESUS ANDRES 

HERNANDEZ CARDENAS en la que declaró a loa demandados civilmente 

responsables por los perjuicios ocasionados según los hechos de la 

demanda. Sírvase Proveer. 

Santiago de Cali, junio 16 de 2023 

La secretaria 

 

SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ  
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   Santiago de Cali, junio dieciséis (16) de dos mil 

veintitrés (2023). 

   Visto el informe secretarial y el escrito que 

antecede, el juzgado 

   RESUELVE: 

   Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal 

Superior de Cali - Sala civil, Mag. Ponente JORGE JARAMILLO VILLAREAL 

mediante providencia de mayo 20 de 2023 en la cual confirmó y 

modificó la sentencia de primera instancia proferida por el despacho 

dentro del proceso verbal promovido por BARTOLOMÉ ESCANDELL MARI 

contra ALLINAZ SEGUROS S.A. y JESUS ANDRES HERNANDEZ CARDENAS en la 

que declaró a loa demandados civilmente responsables por los 

perjuicios ocasionados según los hechos de la demanda. 

 

   NOTIFÍQUESE 

   El Juez,  

 

   NELSON OSORIO GUAMANGA  
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JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 
En Estado No.  103 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 
Fecha: JUNIO 20 DE 2023 
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